
 Juzgado Diez Laboral del Circuito de Bogotá 

 
                      

Carrera 7 No 12C – 23 Piso 20 Edificio Nemqueteba Correo: Jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO ORDINARIO No.2020-438 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022). Al 

Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que en el Proceso 

Ordinario instaurado por LUZ STELLA CALDERON CERQUERA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, informando que la parte 

demandante no subsano la demanda.  

 

Sírvase Proveer. - 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., abril veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

Como quiera que mediante auto de febrero ocho (08) de 2023, obrante en 

documento digital 09, se ordenó subsanar la demanda y teniendo en cuenta que 

la parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto en mención, esta 

Operadora Judicial RECHAZA DE PLANO LA PRESENTE DEMANDA y dispone el 

ARCHIVO de las diligencias, previo los registros y anotaciones en el Sistema 

Integrado de Gestión e Información Judicial de la Rama, Justicia Siglo XXI, 

implementado por el Consejo Superior de la Judicatura. Asimismo, desde el correo 

oficial del juzgado, ENVÌESE correo a la oficina de reparto de la dirección ejecutiva 

seccional de administración judicial de Bogotá y C/marca., para la compensación 

del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
JC 
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